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La Paz, 11 de enero de 2024
P.l.E. NO 148/2023-2024

FO

1 7 ENE 2024
r\)

6
B)0

bfnnnrq90 \,
Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador
Andrónico Rodríguez Ledezrna, quien solicita a la MinIstra de Culturas, Descolonización y

Despatriarcalización, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija
el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

Respecto del siguiente contrato de préstamo: Convenio Financiero F.ROT./AID 16/009/00 para el
''Programa de Desarrollo del Turismo Cultural y Natural entre los Departamentos de
Cochabamba y Potosí", suscrito el 25 de mayo de 2023, entre el Estado Plurinacional de Bolivia
y la Cassa Depositi e Prestiti S.p.A., por un monto de hasta EUR12.000,000,00 (DOCE
MILLONES 00/100 EUROS), aprobado mediante Ley N' 1523 de 13 de octubre de 2023, tenga
a bien responder el siguiente cuestionario: “1. Informe, cuáles son los resultados obtenidos de la
ejecución del préstamo financiero. –- 2. Informe, en qué estado se encuentra la ejecución de los
del mencionado programa. –-. 3. Informe de manera detallada, de qué manera se está
implementando el mencionado programa turístico. --- 4. Informe, cuál es el porcentaje de
ejecución físico – financiero del mencionado proyecto. –.- 5. Informe, quiénes son los
beneficiarios del mencionado proyecto, Adjunte documentación de toda la información
requerida”

Con este motivo, reÉteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima
y respeto

S e 4nico RodA\ luez Lbdezma
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